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lo LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DB 
ESTATUTOS DE, :LA COMPAÑIA, CONSTRUCTORA ORTEGA YEPEZ (COY) 

y e E vo 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Compañía '"CONSTRUCTORA ORTEGA YEPEZ (COY) S.A.", se 
otorgó. en la ciudad de Guayaquil, el 30 de diciembre de 
1986, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guaya- 
qñil, abogado Nelson Gustavo Cañadto Arboleda; ha sido 

0 aprobada por el señor Intendente de Compañías de Guaya- 
A quil, abogado Gustavo Ortega Trujiljo ee e Resolu- 

ción No. 87-2=1>1- 0407 e 1 0 
e inscrita en el t ercantil 

Cantón Guayaquil con el No - E084 1588 pe 28% Junio 
de 1987. 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
antes mencionada el ingeniero civil Jorge"Ortega Yépez, 
casado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, de nacio 
nalidad ecuatoriana, en su calidad de Gerente y Bepre-— 
sentante Legal de la compañía. 

a 3.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/.1'500.000,00 con lo cual 

y queda elevado a la cantidad de S/.2'000.000,00. 

4.- INTEGRACION DBL AUMENTO DE CAPITAL.- Bl aumento de ca- 
pital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de la 

9 siguiente manera: en especie S/.1'100.000,00 quedando2 
por'pagártseJa cantidad de S/.400.000,00 en el plazo de 
gos años. El accionista que paga en especie es el Ing. 
civil Jorge Ortega Yépez, mediante el aporte de un bien 
inmueble, 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES,- La nómina de ac- 
cionistas suscriptores es la siguientes: Ingeniero ci- 
vil Jorge Ortega Yépez. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
cepital se reforma el Artículo Quinto de los Estatutos 
Sociales, el mismo que en su parte medular, dirá: El 
capital social de la compañía es de DOS MILLONES DE SU- 
CRES, dividido en dos mil acciones ordinarias y nomina- 
tivas de un mil sucres cada una. PASAN: 
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El preseute extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 
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Ab, Miguel Martínez Dávalos: 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDANCIA 

DE COMPAÑIAS - OFICINA GUAYAQUEL£:


